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SECCIÓN
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTRATACIONES EN GENERAL

 PRIMERA PUBLICACION

LICITACIONES
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - ADMINISTRACiÓN GENERAL

La Administración General del Poder Judicial de la Nación comunica el llamado a
Licitación Pública N° 1/15 OBRA PÚBLICA (Ajuste Alzado) autorizado mediante
Resolución A.G. N° 2362/14.0bjeto: Contratar la desafectación del sistema de
acondicionamiento de aire existente; provisión, instalación y puesta en marcha de
nuevo sistema VRF, para el edificio sito en Av. Concepción Arenal 690, sede de la
Excma. Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba Pcia. de Córdoba. Presupuesto
of ic ia l :  PESOS VEINTiÚN MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL
NOVECIENTOS DIEZ ($21.323.910-). Valor del Pliego: PESOS VEINTIDÓS MIL
($22.000.-). Importe de la Garantía:  PESOS DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON DIEZ CENTAVOS ($213.239,10). Consulta y adquisición del
pliego: Hasta el día 30 de diciembre de 2014 inclusive, en el Departamento de
Estudios y Proyectos, de la Dirección General de Infraestructura Judicial del Poder
Judicial de la Nación, sita en la Avenida Pte. Roque Saenz Peña 1190, 5°. Piso,
oficina 54, Capital Federal, o en la Habilitación de la Cámara Federal de Apelaciones
de Córdoba, sita en Av. Concepción Arenal 690 1° piso, Pcia. de Córdoba, acreditando
mediante el correspondiente recibo, el pago previamente efectuado en la Tesorería
de la Dirección General de Administración Financiera, sita en la calle Sarmiento
875/77, Capital Federal o en la Habilitación de la Cámara antes mencionada. En
sitio web: www.pjn.gov.ar. Inspección al lugar de trabajo:  Hasta el dia 5 de febrero
inclusive, en el horario de 8.30 a 12.30 horas. Debiendo coordinar con la Intendencia
del edificio, fecha y hora de visita a efectos de recabar la pertinente constancia,
firmada por el funcionario designado por la autoridad, a efectos de cumplimentar
dicho propósito. Aclaraciones de oficio y evacuación de consultas: Hasta 4(cuatro)
días hábiles anteriores a la fecha de apertura, en la Dirección General de
Infraestructura Judicial del Poder Judicial de la Nación, Avenida Pte. Roque Sáenz
Peña 1190, Piso 8°, oficina 80, de 7.30 a 13.30 hs, Capital Federal, a solicitud
escrita de los interesados. Aviso: La información es parcial y debe ser completada
con los datos consignados en el sitio Web www.pjn.gov.ar Lugar, fecha y hora de la
Apertura: Habilitación de la Excma. Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba.
Av. Concepción Arenal 600 el día 13 de feb. De 2014 a las 10,00 hs.

15 días – 29862 - 10/12/2014 - $ 9523,80.

BANCO DE LA NACION ARGENTINA

AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES INMUEBLES

Llámase a Licitación Pública Nº INM - 3497, para la ejecución de “Provisión e
instalación de instalaciones fijas, mobiliario general, cristales y puerta de seguridad,
silletería y varios” en el edificio sede de la sucursal MATTALDI (Cba). La fecha de
apertura de las propuestas se realizará el 28/11/14 a las 13:30 Hs. en el Área de
Compras y Contrataciones – Departamento de Inmuebles – Bartolomé Mitre 326 3º
piso oficina 311 – (1036) – Capital Federal. Compra y consulta de pliegos en la
citada Dependencia, en la sucursal Mattaldi (Cba) y en la Gerencia Zonal Río Cuarto
(Cba). Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la pagina Web del
Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar  VALOR DEL PLIEGO: $ 650.-  COSTO
ESTIMADO: $ 507.898,65.- MAS IVA .

4 días – 30143 – 21/11/2014 - $ 866,32.-

BANCO DE LA NACION ARGENTINA

AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES INMUEBLES

Llámase a Licitación Pública Nº INM - 3501, para la Provisión de mobiliario, instalaciones
fijas y silletería” en el edificio sede de la sucursal VILLA DOLORES (Cba). La fecha de
apertura de las propuestas se realizará el 3/12/14 a las 13:30 Hs. en el Área de Compras y
Contrataciones – Departamento de Inmuebles – Bartolomé Mitre 326 3º piso oficina 311 –
(1036) – Capital Federal. Compra y consulta de pliegos en la citada Dependencia, en la
sucursal Villa Dolores (Cba) y en la Gerencia Zonal Villa Carlos Paz (Cba). Asimismo
pueden efectuarse consultas en el sitio de la pagina Web del Banco de la Nación Argentina
www.bna.com.ar  VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000.-  COSTO ESTIMADO: $ 880.454,12.- MAS
IVA .

4 días – 30145 – 21/11/2014 - $ 776,88.-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTOS

Compulsa Abreviada Presencial N° 13
LLAMADO- SOLICITUD DE COTIZACIÓN

a) Objeto: Adquisición de treinta mil kilos 30000 kilos de moha forrajera presentado en
bolsas de 15 kg. (mínimo) c/u puestas en un solo destino en un radio no mayor de 200 km de
la ciudad de Córdoba, donde el Ministerio indique, las que serán entregadas a productores
ganaderos del arco noroeste.-

b) Presupuesto Oficial: El presupuesto estimado de la presente contratación, asciende
a la suma de pesos doscientos cuarenta mil con 00/100 ($240.000,00).-

c) Organismo-Entidad: Servicio Administrativo del Ministerio de Agricultura, Ganadería
y Alimentos, con domicilio en calle 27 de Abril N° 172 Piso 4°, de la ciudad de  Córdoba.

d) Forma de Provisión: Los insumos deberán ser entregados en en un radio no mayor
de 200 km de la ciudad de Córdoba, donde el Ministerio indique dentro de los diez (10) días
hábiles contados a partir de la emisión de la Orden de Compra.-

e) Forma de pago: Cumplimentadas todas las exigencias de las condiciones de
contratación, se liquidará la factura, dentro de los diez (10) días hábiles contra la presentación
de Certificado Fiscal para contratar de la Provincia de Córdoba.

f) Forma de adjudicación: Renglón único; Criterio de selección: precio.
g) Requisitos de presentación: los interesados deberán presentar la propuesta en

sobre cerrado dirigido a la Dirección de Administración – Ministerio de Agricultura, Ganadería
y Alimentos, “Compulsa Abreviada N° 13 Adquisición de treinta mil kilos de semillas de
moha forrajera” Expediente: 0435-064567/2014 hasta el día martes 25 de noviembre de
2014, a las 14:00 hs.-

h) Especificaciones técnicas:
Semilla de Moha (Setaria itálica), con destino a siembra (variedad Colorada o Carape)
Cantidad: 30000 kilos. (Treinta mil)
Presentación: fraccionada en bolsas de 15 kilos (mínimo),
Lugar de entrega: puesta en un solo destino en un radio no mayor de 200 km  de la ciudad

de Córdoba, donde el Ministerio indique.
i) Fecha de apertura de sobres: martes 25 de noviembre de 2014, a las 14:00 hs
Publicación en el portal web: El llamado a la presente compulsa abreviada se publicará en

el portal de compras públicas de la Provincia de Córdoba (http://www.cba.gov.ar/licitaciones/
) y Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, según la normativa vigente.

3 días – 30383 – 20/11/2014 – s/c.-
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  UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

CONTRATACION DIRECTA POR TRAMITE SIMPLlFICADO N° 479 /14

OBJETO. “IMPRESION DEL MATERIAL BIBLlOGRAFICO PARA EL INGRESO A LA
CARRERA DE ABOGACIA AÑO 2015 DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS
SOCIALES DE LA UNC” LUGAR DONDE PUEDEN RETIRARSE O CONSULTARSE LOS
PLIEGOS. Área Económico Financiera -Facultad de Derecho y Ciencias Sociales - Obispo
Trejo 267 1er. piso, Córdoba e-mail: área_financiera@derecho.unc.edu.ar, en días hábiles
administrativos de 09 a 13 hs. VALOR DEL PLIEGO. Sin costo. LUGAR DE PRESENTACION
DE LAS OFERTAS. Área Económico Financiera. Obispo Treja 267, 1er.piso, Córdoba, en
días hábiles de 09 a 13hs. hasta el día 20/11/14 a las 10 hs. APERTURA. Secretaría
Administrativa de la Facultad Obispo Trejo 242 el 21/11/14 a las 10,15 hs.

N° 30419 - $ 325,04.-

MUNICIPALIDAD DE CAPILLA DEL MONTE

“2° LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS - ORDENANZA N° 2608/14”.La Municipalidad
de Capilla del Monte llama a Concurso de Precios para la adquisición de BOLSAS DE
CEMENTO hasta un valor total de $ 130.000.-Apertura de las propuestas: dia 25 de noviembre
de 2014 a las 12 horas en el edificio municipal sito en calle Sarmiento 318 de Capilla del
Monte.Cba, Presupuesto Oficial: $ 130.000.- (pesos ciento treinta mil).- Valor del Pliego$
195,- (Pesos ciento noventa y cinco), EN VENTA EN CAJA MUNICIPAL.-”

2 días – 30420 – 19/11/2014 - $ 382,20.-

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA N° 4207 APERTURA: 18-12-14 HORA: 09.- OBJETO: “TENDIDO y
REORDENAMIENTO DE ALIMENTADORES Y DISTRIBUIDORES EN MEDIA TENSION (13,2
KV) Y CONST. DE S.E.A  PARAGUAY EN SECTOR CENTRO DE LA CIUDAD DE VILLA
MARIA - CBA”. CATEGORIA: PRIMERA ESPECIALIDAD: ELECTROM. SUBESPECIALlDAD:
REDES BT Y MT PLAZO DE EJECUCION: 180 DlAS LUGAR: Administración Central, Div.
Compras y Contrataciones, Bv. Mitre 343 - Primer Piso - Córdoba PRESUPUESTO OFICIAL:$
11.439.793,71. VAL0R DEL PLlEGO: $.11.439.- REPOSIClON DE SELLADO: $ 65.-
CONSULTAS Y PLIEGOS: Administración Central, de 7:30 a 12:30 Horas, Bv. Mitre N° 343 -
1 ° Piso - Córdoba.

5 días – 30411 - 25/11/2014 - $ 1228,50.-

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MATERNIDAD Y NEONATOLOGIA

“En la Iic. pública  N°  034/14 que el Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología
realizara con el objeto de la Adq. de Equipamiento para Programa de Reproducción Asistida
.-expte. UNC 0047060/2014.-, la comisión aconsejó la adjudicación a los siguientes
proveedores: MICROLAT SRL.. Renglones N°.:7- 9…. Total $358.000,00.-; INTERCIENCIA
SA Renglones N°.:6-16. Total $ 52.650,30.-; TECNOLOGIA EDUCATIVA SA Renglones N°.:10-
17 Total $22.169,00. INSTRUMENTALIA  SA Renglon N°.:4 Total $ 8.928,00.-; AIR LIQUIDE
ARGENTINA SA Renglon N°: 5 Total $ 39.196,08; BIOINGENIERIA DE DEHNER SRL
Renglones N°.:1 -2-18......... Total $91.610,00.-; LOBOV CIENTIFICA - LOVOV y CIA. SA
Renglones N°.:19- 20- 21 .... Total $3.600,00.-; INSER DE VIDELA JAVIER Renglon N°.:13 ....
Total 99.950,00.- Total Preadjudicado: $ 676.103,38.-”

N° 30394  - $ 333,45

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
HOSPITAL NACIONAL DE CLINICAS

 PROF DR PEDRO VELLA

Contratación Directa N° 472/14 - Expte 0059265/2014
Objeto: Adquisición de Insumos para Especialidades Medicinales . Apertura: 28/11/14,11:00

Horas en el Dpto. Compras 1° piso Santa Rosa 1564 B° Alto Alberdi), Hospital Nacional de
Clínicas. Retiro de Pliegos sin costo, de lunes a viernes, de 8 a 12 hs. Tel/Fax: 0351
4337061. Mail: compras-hnc@fcm.unc.edu.ar

N° 30044 - $ 108,94

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DIRECCION REGIONAL CORDOBA

Licitación Pública N° 29/14. Expediente Nro. 1-255830-2014

OBJETO: Servicio de limpieza integral en el edificio que ocupa el Distrito Villa Dolores de
la Dirección Regional Córdoba. LUGAR, DIA Y HORARIO DE CONSULTA Y/O RETIRO DE
PLIEGOS: AFIP - DGI - DIRECCIÓN REGIONAL CÓRDOBA - Distrito Villa Dolores, sito en
calle Belgrano N° 1100, de la ciudad de Villa Dolores Provincia de Córdoba, hasta el 05/12/
2014, en días laborables de 09:00 a 16:00 hs. hasta el 05/12 a las 12:00 hs- T.E.: 03544-
423234. E-mail: rabugauch@afip.gob.ar LUGAR, DIA Y HORA DE APERTURA DE OFERTAS:
AFIP - DGI - DIRECCION REGIONAL CORDOBA - Distrito Villa Dolores, sito en calle
Belgrano N° 1100 de la ciudad de Villa Dolores ¬Prov. de Córdoba. Día 12/12/2014 - Hora:
12:00 hs.

2 días – 29694 – 19/11/2014 - $ 447,72

           SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA
      DIRECCION DE ADMINISTRACION

           Compulsa Abreviada  Nº 14/2014.

Adquisición de HARINA DE TRIGO 000 y HARINA DE TRIGO 0000, destinados a los
talleres de Panadería de los distintos Establecimientos Penitenciarios, dependientes de
este Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión para un (01) mes del corriente año,
a partir de la recepción de la correspondiente orden de provisión. APERTURA: 02/12/2014.
HORA: 09:00 MONTO: $ 266.900,00. Lugar de consultas y ENTREGA DE PLIEGOS: SIN
COSTO: en el Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457, de 8 a 18 hs.
Presentación de las propuestas: en el Sistema Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.)
del Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el
horario de 8 a 19 hs., hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
mismas

3 días – 30324 - 20/11/2014  - s/c.

CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

Compusa Abreviada

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, llama a participar bajo la
modalidad de Compusa Abreviada para: “Adquisición de trescientos sesenta (360) paquetes
que incluyan (traslado, estadía y alimento) con salidas desde Córdoba Capital e Interior, con
destino al Valle de Paravachasca, provincia de Córdoba”, los Pliegos de Bases y Condiciones,
especificaciones técnicas y Anexos Particulares se podrán retirar por la oficina de Compras
y Contrataciones de la Institución, calle Alvear 15, piso 5º, en el horario de 8:30 a 13:30 hs de
lunes a viernes. Las ofertas serán receptadas hasta la fecha y hora de la apertura de las
propuestas. Apertura de propuestas: día martes 25 de noviembre de 2014 a las 10:00 hs en
el 5º piso de calle Alvear 15, Compras y Contrataciones. Presupuesto oficial: pesos
cuatrocientos cuarenta y cinco mil ($ 445.000) IVA incluido.

3 días – 30428 – 20/11/2014 – s/c.

 PUBLICACIONES ANTERIORES

OFICIALES
 MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0207/2014 -   Córdoba, 09 JUN 2014  -    VISTO, este expediente
Nº  (SF 7228001/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente
DESAUX ARGENTINA S.A., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº
280742155, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 33-70989687-9, con domicilio en calle Tucuman
Nº 320 P1 de la localidad  Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  08-04-
14, y      CONSIDERANDO:    Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término
de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas
que entiende hacen a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-
, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna;   Que debe quedar en claro
que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes
establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el
ejercicio de sus funciones (Art. 45 Primer Párrafo del CTP). Que de las constancias obrantes
en autos se desprende que la firma contribuyente no ha cumplimentado en los términos del
Art. 45 inc. 2 al no haber presentado la Declaración Jurada correspondiente al periodo
Diciembre 2012, Enero a Diciembre 2013 y Enero 2014, dentro del plazo previsto en la
Resolución Ministerial vigente.    Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que
aquí se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente como en este caso es “la no
presentación en tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos imponibles que el CTP
o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección”, actúa
como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime
si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes.-
Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra
configurada, deviniendo pertinente la sanción a la Responsable de referencia con una Multa
que en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos CUATROCIENTOS CON 00/100
CENTAVOS ( $ 400,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, lo
establecido en el segundo párrafo del Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y
modif., el cual nos lleva al Art 2 de la LIA que en su apartado “A” Inc. 2 el que dice: “A-
Omisión de presentar declaraciones juradas: 2 Sociedades, asociaciones, entidades de
cualquier clase, unión transitorias de empresas y agrupaciones de colaboración empresaria,
fideicomisos” -   Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de
convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción    que se
le imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando
incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del Art. 70 del C.T.P. -Ley
6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art.
82 del ya mencionado texto legal   EL JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE:  ARTÍCULO 1º.-
APLICAR a la firma contribuyente DESAUX ARGENTINA S.A., inscripta en el Impuesto
Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280742155, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 33-
70989687-9, una multa de PESOS CUATROCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($ 400,00),
en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el
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MINISTERIO DE JUSTICIA
UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS

El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos NOTIFICA a los
rogantes de las solicitudes de inscripción de posesión que se detallan en ANEXO I el
siguiente decreto: Córdoba, 30 de octubre de 2014. Atento a lo dispuesto en Resolución
Interna N° 110 de fecha 24 de setiembre de 2013 y las constancias de autos de las que
surgen que el rogante no ha cumplimentado con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la
Ley 9150, artículo 25 de la Ley 5350 (T.O. 6658): Emplácese al rogante para que en el
término de 10 días corridos cumplimente con lo dispuesto en la normativa supra
mencionada, bajo apercibimiento del archivo de las actuaciones. Atento a que de las
constancias de autos no se cumplimentó debidamente con lo dispuesto en el art. 25 de
la Ley 5350, corresponde notificar por edictos el presente proveído de acuerdo a lo dispuesto
en la mencionada Resolución. Fdo María de las M. López Jefa de Area. Fdo. Sr. Norberto A.
Sosa Campana Presidente de la Unidad Ejecutora para el  Saneamiento de Títulos. Cba. 05 de
noviembre de 2014.-

art. 45 inc. 2 del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto 574 y
Modificatorias.-  ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del
sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574
y modif., que asciende a la suma de PESOS SIETE CON 00/100 CENTAVOS ($ 7,00) y
sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que
asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y TRES CON 74/100 CENTAVOS ($ 43,74),
conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.-  ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO
para que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente abone la
multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la Entidad
Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las
normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato e
indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito
en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que corresponda, bajo
apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.-   ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE,
NOTIFÍQUESE , con remisión de  copia autenticada.-  Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA
JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R. G. 1717/10 Y 1574/08

5 días – 29901 – 21/11/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, en el marco del Sumario Administrativo Nº
1010459 ha dictado la siguiente RESUELVE: Articulo 1º: DISPONER a partir de la notificación
del presente instrumento legal, la BAJA POR CESANTIA del Ayudante de Cuarta Carlos Darío
Cabral, D.N.I N° 25.698.848, por la comisión de la falta disciplinaria de naturaleza gravísima
prevista en el artículo 10, inciso 2 del Decreto Nº 25/76; y por la infracción disciplinaria
derivada del incumplimiento al deber esencial que para el personal del Servicio Penitenciario
en actividad prescribe el artículo 12, inciso 4 de la ley Nº 8231. Artículo 2º: COMUNÍQUESE a
la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba. Articulo 3º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese,
publíquese en Boletín Oficial y archívese. Fdo. Dr. Martín José Berrotaran, Presidente; Dra.
Silvana Páez, Vocal.

5 días – 29893 – 21/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0395/2014 -   Córdoba, 07 AGO 2014 -  VISTO, este expediente Nº
(SF 7426163/14), resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente
LIMPMAC SRL, inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280511587, y
en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°:  33-71196677-9, con domicilio en calle San Juan Nº 710-Piso
3-Ofic.A de la localidad  Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  13-06-
14, y    CONSIDERANDO:     Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término
de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas
que entiende hacen a su derecho –Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-
, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna;        Que debe quedar en claro
que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes
establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el
ejercicio de sus funciones (Art. 45 Primer Párrafo del CTP)  Que de las constancias obrantes
en autos se desprende que la firma contribuyente no ha cumplimentado en los términos del
Art. 45 inc. 2 al no haber presentado la Declaración Jurada correspondiente al periodo
Noviembre y Diciembre 2012, Enero a Diciembre 2013 y Enero a Marzo 2014, dentro del
plazo previsto en la Resolución Ministerial vigente. Que atento a la naturaleza jurídica de las
infracciones que aquí se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente como en este
caso es “la no presentación en tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos imponibles
que el CTP o Leyes especiales le atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la
Dirección”, actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola
configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos
jurídicamente relevantes.-  Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los
deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción a la
Responsable de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de
Pesos SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ( $ 6.800,00). Señálese que a fin
de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, lo establecido en el segundo párrafo del Art. 70 del
C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif., el cual nos lleva al Art 2 de la LIA que en su
apartado “A” Inc. 2 el que dice: “A- Omisión de presentar declaraciones juradas: 2 Sociedades,
asociaciones, entidades de cualquier clase, unión transitorias de empresas y agrupaciones
de colaboración empresaria, fideicomisos” -Que en virtud de lo manifestado precedentemente
y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad
de la infracción  que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento
obligatorio, resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del
Art. 70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.-  Por lo expuesto y de conformidad
a lo estipulado en el Art.  82 del ya mencionado texto legal, EL JUEZ ADMINISTRATIVO
RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente LIMPMAC SRL, inscripta en el
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280511587, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°:
33-71196677-9, una multa de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($
6.800,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos
en el art. 45 inc. 2 del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto 574 y
Modificatorias.- ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del
sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574
y modif., que asciende a la suma de PESOS SIETE CON 00/100 CENTAVOS ($ 7,00) y
sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que
asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y TRES CON 74/100 CENTAVOS ($ 43,74),

conforme  a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.-ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO
para que en el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente abone la
multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la Entidad
Bancaria donde  corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las
normas vigentes sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato e
indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito
en la calle Rivera Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que corresponda, bajo
apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE,
NOTIFÍQUESE , con remisión de  copia autenticada.- Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA JUEZ
ADMINISTRATIVO Y FAC. R. G. 1717/10 Y 1574/08

5 días – 29902 – 21/11/2014 – s/c
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  MINISTERIO DE FINANZAS

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION SJGIR-C 0521/2014  - CORDOBA   29 OCT 2014  - VISTO, los Expedientes
y/o trámites que tratan sobre solicitudes de Exenciones/Compensaciones/Acreditaciones/
Devoluciones, respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas, los
cuales se detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma parte integrante del presente Acto
Administrativo ; y CONSIDERANDO I) QUE, en cada uno de los Expedientes y/o trámites
nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto Administrativo pertinente; II) QUE la notificación
de dichas Resoluciones resultó infructuosa por diferentes motivos, razón por la cual deviene
procedente efectuarla por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la
Provincia, correspondiendo hacer saber a los interesados, el hecho y/o acto que se pretende
poner en conocimiento y los medios y/o plazos para impugnarlo conforme las previsiones del
artículo 123 y subsiguientes del Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2012 y
modificatorias, todo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 del mismo cuerpo
legal. Por ello, en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Código
Tributario Provincial, Ley 6006 T.O 2012 y sus modificatorias;  LA SEÑORA SUBDIRECTORA
DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESOLUTIVO R E S U E L V E: Artículo 1°.
– NOTIFÍCASE a los iniciadores de los expedientes y/o trámites nominados en el ANEXO I,
que forma parte integrante de la presente, que en las respectivas actuaciones, se dictó el
pertinente acto administrativo que resuelve COMPENSAR y REINTEGRAR el saldo subsistente
a favor del contribuyente. Artículo 2°.- HÁGASE SABER a los interesados indicados en el
ANEXO I, que podrán interponer el Recurso de Reconsideración por escrito ante la
Dirección, personalmente o por correo, mediante carta certificada con recibo de
retorno, fundadamente y dentro del plazo de quince (15) días de notificada la
Resolución, para lo cual deberá abonar la Tasa retributiva, de acuerdo al monto que
f i je la Ley Imposit iva Anual.  La Dirección deberá resolver el  Recurso de
Reconsideración dentro de un plazo de treinta (30) días contados desde su
interposición. La resolución que se dicte causa ejecutoria. Vencido el plazo
establecido sin que la Dirección haya dictado resolución, el interesado podrá presentar
pronto despacho para agotar la vía administrativa y, transcurridos veinte (20) días podrá
considerar denegado tácitamente el recurso, quedando habilitada la vía judicial. Artículo 3°.-
PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE al Macroproceso de Asistencia al Ciudadano,
PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y archívese.- Cra: Verónica N. Miranda - Subdirección
Jurisdicción - Gestión Integral de Resolutivo - Juez Administración R.G.N° 1575/08 -
D.G.R.Cordoba

5 días – 29109 – 20/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION SJGIR-C 0522/2014 - CORDOBA  29 OCT 2014 - VISTO, los Expedientes y/
o trámites que tratan sobre solicitudes de Exenciones/Compensaciones/Acreditaciones/
Devoluciones, respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas, los
cuales se detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma parte integrante del presente Acto
Administrativo ; y  CONSIDERANDO I) QUE, en cada uno de los Expedientes y/o trámites
nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto Administrativo pertinente;  II) QUE la notificación
de dichas Resoluciones resultó infructuosa por diferentes motivos, razón por la cual deviene
procedente efectuarla por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la
Provincia, correspondiendo hacer saber a los interesados, el hecho y/o acto que se pretende
poner en conocimiento y los medios y/o plazos para impugnarlo conforme las previsiones del
artículo 123 y subsiguientes del Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2012 y
modificatorias, todo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 del mismo cuerpo
legal. Por ello, en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Código
Tributario Provincial, Ley 6006 T.O 2012 y sus modificatorias; LA SEÑORA SUBDIRECTORA
DE JURISDICCIÓN  DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESOLUTIVO R E S U E L V E: Artículo 1°.
– NOTIFÍCASE a los iniciadores de los expedientes y/o trámites nominados en el ANEXO I,
que forma parte integrante de la presente, que en las respectivas actuaciones, se dictó el
pertinente acto administrativo que resuelve DENEGAR LA COMPENSACION de los honorarios
prejudiciales y COMPENSAR el impuesto inmobiliario.Artículo 2°.-  HÁGASE SABER  a  los
interesados indicados en el ANEXO I, que podrán interponer el Recurso de Reconsideración
por escrito ante la Dirección, personalmente   o  por correo,  mediante  carta  certificada  con
recibo  de  retorno, para lo cual deberá abonar la Tasa retributiva, de acuerdo al monto que fije
la Ley Impositiva Anual. La Dirección deberá resolver el Recurso de Reconsideración dentro
de un plazo de treinta (30) días contados desde su interposición. La resolución que se dicte
causa ejecutoria. Vencido el plazo establecido sin que la Dirección haya dictado resolución,
el interesado podrá presentar pronto despacho para agotar la vía administrativa y, transcurridos
veinte (20) días podrá considerar denegado tácitamente el recurso, quedando habilitada la vía
judicial. Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE al Macroproceso de Asistencia al
Ciudadano, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y archívese.-
Cra: Verónica N. Miranda - Subdirección Jurisdicción - Gestión Integral de Resolutivo - Juez
Administración R.G.N° 1575/08 - D.G.R.Cordoba

5 días – 29110 – 20/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN SJGIR-C 0523/2014 - CORDOBA  29 OCT 2014 - VISTO, los Expedientes y/
o trámites que tratan sobre solicitudes de Exenciones/Compensaciones/Acreditaciones/
Devoluciones, respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas,
los cuales se detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma parte integrante del presente
Acto Administrativo ; y CONSIDERANDO I) QUE, en cada uno de los Expedientes y/o trámites
nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto Administrativo pertinente;   II) QUE la notificación de
dichas Resoluciones resultó infructuosa por diferentes motivos, razón por la cual deviene procedente
efectuarla por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia, correspondiendo
hacer saber a los interesados, el hecho y/o acto que se pretende poner en conocimiento y los medios
y/o plazos para impugnarlo conforme las previsiones del artículo 123 y subsiguientes del Código
Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2012 y modificatorias, todo en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 63 del mismo cuerpo legal.   Por ello, en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo
dispuesto por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O 2012 y sus modificatorias; LA SEÑORA
SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESOLUTIVO R E S U E L V E:
Artículo 1°. –NOTIFÍCASE a los iniciadores de los expedientes y/o trámites nominados en el ANEXO
I, que forma parte integrante de la presente, que en las respectivas actuaciones, se dictó el pertinente
acto administrativo que resuelve IMPUTAR  y RECONOCER a favor del contribuyente el saldo
subsistente e INTIMAR al contribuyente por el plazo de 15(quince) días a solicitar y cancelar el
saldo a favor del Fisco. Artículo 2°.-  HÁGASE SABER  a  los interesados indicados en el
ANEXO I, que podrán interponer el Recurso de Reconsideración por escrito ante la Dirección,
personalmente   o  por correo,  mediante  carta  certificada  con  recibo  de  retorno,
fundadamente y dentro del plazo de 15 (quince)días de notificada la Resolucion,para lo cual
deberá abonar la Tasa retributiva, de acuerdo al monto que fije la Ley Impositiva Anual. La
Dirección deberá resolver el Recurso de Reconsideración dentro de un plazo de treinta (30)
días contados desde su interposición. La resolución que se dicte causa ejecutoria. Vencido el
plazo establecido sin que la Dirección haya dictado resolución, el interesado podrá presentar
pronto despacho para agotar la vía administrativa y, transcurridos veinte (20) días podrá considerar
denegado tácitamente el recurso, quedando habilitada la vía judicial. Artículo 3°.-
PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE al Macroproceso de Asistencia al Ciudadano, PUBLÍQUESE
en el Boletín Oficial y archívese.-  Cra: Verónica N. Miranda - Subdirección Jurisdicción -
Gestión Integral de Resolutivo - Juez Administración R.G.N° 1575/08 - D.G.R.Cordoba

5 días – 29111 – 20/11/2014 – s/c
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MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN SJGIR-C 0524/2014 - CORDOBA  29 OCT 2014  - VISTO, los Expedientes y/
o trámites que tratan sobre solicitudes de Exenciones/Compensaciones/Acreditaciones/
Devoluciones, respecto de los tributos administrados por la Dirección General de
Rentas, los cuales se detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma parte
integrante del presente Acto Administrativo ; y CONSIDERANDO  I) QUE, en cada
uno de los Expedientes y/o trámites nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto
Administrativo pertinente;   II) QUE la notificación de dichas Resoluciones resultó
infructuosa por diferentes motivos, razón por la cual deviene procedente efectuarla
por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia,
correspondiendo hacer saber a los interesados, el hecho y/o acto que se pretende
poner en conocimiento y los medios y/o plazos para impugnarlo conforme las
previsiones del artículo 123 y subsiguientes del Código Tributario Provincial, Ley
6006 T.O. 2012 y modificatorias, todo en cumplimiento de lo establecido en el artículo
63 del mismo cuerpo legal.  Por ello, en uso de sus facultades y teniendo en cuenta
lo dispuesto por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O 2012 y sus
modificatorias; LA SEÑORA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN  DE GESTIÓN
INTEGRAL DE RESOLUTIVO R E S U E L V E: Artículo 1°. –NOTIFÍCASE a los
iniciadores de los expedientes y/o trámites nominados en el ANEXO I, que forma
parte integrante de la presente, que en las respectivas actuaciones, se dictó el
pertinente acto administrativo que resuelve DENEGAR,Y RECONOCER  A FAVOR el
saldo subsistente a favor del contribuyente. Artículo 2°.-  HÁGASE SABER  a  los
interesados indicados en el ANEXO I, que podrán interponer el Recurso de
Reconsideración por escrito ante la Dirección, personalmente   o  por correo,
mediante  carta  certificada  con  recibo  de  retorno, fundadamente y dentro del
plazo de 15 (quince)días de notificada la Resolucion,para lo cual deberá abonar la
Tasa retributiva, de acuerdo al monto que fije la Ley Impositiva Anual. La Dirección
deberá resolver el Recurso de Reconsideración dentro de un plazo de treinta (30)
días contados desde su interposición. La resolución que se dicte causa ejecutoria.
Vencido el plazo establecido sin que la Dirección haya dictado resolución, el
interesado podrá presentar pronto despacho para agotar la vía administrativa y,
transcurridos veinte (20) días podrá considerar denegado tácitamente el recurso,
quedando habilitada la vía judicial. Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE
al Macroproceso de Asistencia al Ciudadano, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y
archívese.- Cra: Verónica N. Miranda - Subdirección Jurisdicción - Gestión Integral
de Resolutivo - Juez Administración R.G.N° 1575/08 - D.G.R.Cordoba

5 días – 29112 – 20/11/2014 – s/c.

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN SJGIR-C 0525/2014 - CORDOBA 29 OCT 2014 - VISTO, los
Exped ien tes  y /o  t rámi tes  que  t ra tan  sobre  so l i c i tudes  de  Exenc iones /
Compensac iones/Acred i tac iones/Devo luc iones,  respecto  de los  t r ibu tos
administrados por la Dirección General de Rentas, los cuales se detallan en el
ANEXO I, que se acompaña y forma parte integrante del presente Acto Administrativo
; y  CONSIDERANDO I) QUE, en cada uno de los Expedientes y/o trámites nominados
en el ANEXO I, se ha emitido el Acto Administrativo pertinente;  II) QUE la notificación
de dichas Resoluciones resultó infructuosa por diferentes motivos, razón por la cual
deviene procedente efectuarla por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín
Oficial de la Provincia, correspondiendo hacer saber a los interesados, el hecho y/
o acto que se pretende poner en conocimiento y los medios y/o plazos para impugnarlo
conforme las previsiones del artículo 123 y subsiguientes del Código Tributario
Provincial, Ley 6006 T.O. 2012 y modificatorias, todo en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 63 del mismo cuerpo legal. Por ello, en uso de sus facultades
y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O
2012 y sus modificatorias;  LA SEÑORA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN  DE
GESTIÓN INTEGRAL DE RESOLUTIVO  R E S U E L V E:  Artículo 1°. – NOTIFÍCASE
a los iniciadores de los expedientes y/o trámites nominados en el ANEXO I, que
forma parte integrante de la presente, que en las respectivas actuaciones, se dictó
el pertinente acto administrativo que resuelve DENEGAR la DEVOLUCION de gastos
causídicos y  REINTEGRAR al contribuyente el saldo subsistente. Artículo 2°.-
HÁGASE SABER a los interesados indicados en el ANEXO I, que podrán interponer
el Recurso de Reconsideración por escrito ante la Dirección, personalmente o por
correo, mediante carta certificada con recibo de retorno, fundadamente y dentro del
plazo de quince (15) días de notificada la Resolución, para lo cual deberá abonar la
Tasa retributiva, de acuerdo al monto que fije la Ley Impositiva Anual. La Dirección deberá
resolver el Recurso de Reconsideración dentro de un plazo de treinta (30) días contados
desde su interposición. La resolución que se dicte causa ejecutoria. Vencido el plazo
establecido sin que la Dirección haya dictado resolución, el interesado podrá presentar pronto
despacho para agotar la vía administrativa y, transcurridos veinte (20) días podrá considerar
denegado tácitamente el recurso, quedando habilitada la vía judicial. Artículo 3°.-

PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE al Macroproceso de Asistencia al Ciudadano,
PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y archívese.- Cra: Verónica N. Miranda - Subdirección
Jurisdicción - Gestión Integral de Resolutivo - Juez Administración R.G.N° 1575/08 -
D.G.R.Cordoba

5 días – 29113 – 20/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN SJGIR-C 0526/2014 - CORDOBA 29 OCT 2014 - VISTO, los Expedientes y/
o trámites que tratan sobre solicitudes de Exenciones/Compensaciones/Acreditaciones/
Devoluciones, respecto de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas, los
cuales se detallan en el ANEXO I, que se acompaña y forma parte integrante del presente Acto
Administrativo ; y CONSIDERANDO I) QUE, en cada uno de los Expedientes y/o trámites
nominados en el ANEXO I, se ha emitido el Acto Administrativo pertinente;  II) QUE la notificación
de dichas Resoluciones resultó infructuosa por diferentes motivos, razón por la cual deviene
procedente efectuarla por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la
Provincia, correspondiendo hacer saber a los interesados, el hecho y/o acto que se pretende
poner en conocimiento y los medios y/o plazos para impugnarlo conforme las previsiones del
artículo 123 y subsiguientes del Código Tributario Provincial, Ley 6006 T.O. 2012 y
modificatorias, todo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 63 del mismo cuerpo
legal.  Por ello, en uso de sus facultades y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Código
Tributario Provincial, Ley 6006 T.O 2012 y sus modificatorias; LA SEÑORA SUBDIRECTORA
DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESOLUTIVO R E S U E L V E:  Artículo 1°.
– NOTIFÍCASE a los iniciadores de los expedientes y/o trámites nominados en el ANEXO I,
que forma parte integrante de la presente, que en las respectivas actuaciones, se dictó el
pertinente acto administrativo que resuelve DENEGAR y/o DAR DE BAJA LA EXENCION e
INTIMAR el pago de los periodos adeudados y DENEGAR LA DEVOLUCION solicitada. Artículo
2°.- HÁGASE SABER a los interesados indicados en el ANEXO I, que podrán interponer el
Recurso de Reconsideración por escrito ante la Dirección, personalmente o por correo,
mediante carta certificada con recibo de retorno, fundadamente y dentro del plazo de quince
(15) días de notificada la Resolución, para lo cual deberá abonar la Tasa retributiva, de
acuerdo al monto que fije la Ley Impositiva Anual. La Dirección deberá resolver el Recurso de
Reconsideración dentro de un plazo de treinta (30) días contados desde su interposición. La
resolución que se dicte causa ejecutoria. Vencido el plazo establecido sin que la Dirección
haya dictado resolución, el interesado podrá presentar pronto despacho para agotar la vía
administrativa y, transcurridos veinte (20) días podrá considerar denegado tácitamente el
recurso, quedando habilitada la vía judicial. Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, COMUNÍQUESE
al Macroproceso de Asistencia al Ciudadano, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y archívese.-
Cra: Verónica N. Miranda - Subdirección Jurisdicción - Gestión Integral de Resolutivo - Juez
Administración R.G.N° 1575/08 - D.G.R.Cordoba

5 días – 29114 – 20/11/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJRGDA-M 0397/2014

      Córdoba, 07 AGO 2014

VISTO, este expediente Nº  (SF 7426291/14), resulta que de los antecedentes obrantes en
autos, la firma contribuyente T&C LOGISTICA S.A. (EN FORMACION), inscripta en el Impuesto
Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280559172, y en la A.F.I.P. con la C.U.I.T. N°: 33-
71213980-9, con domicilio en calle Jacinto de Altolaguirre Nº 2945-BºPatricios de la localidad
Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  17-06-14, y  CONSIDERANDO:
Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para
que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho
–Art. 82 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin
presentar objeción alguna; Que debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y
terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes
Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 45
Primer Párrafo del CTP).       Que de las constancias obrantes en autos se desprende que la
firma contribuyente no ha cumplimentado en los términos del Art. 45 inc. 2 al no haber
presentado la Declaración Jurada correspondiente al periodo Marzo a Diciembre 2012, Enero
a Diciembre 2013 y Enero a Marzo 2014., dentro del plazo previsto en la Resolución Ministe-
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rial vigente.   Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la
conducta descripta por el contribuyente como en este caso es “la no presentación en tiempo
y forma de la Declaración Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes especiales le
atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección”, actúa como presupuesto
objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta
que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes.-  Que en consecuencia
la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo
pertinente la sanción a la Responsable de referencia con una Multa que en esta instancia se
gradúa en la Suma de Pesos DIEZ MIL CON 00/100 CENTAVOS ( $ 10.000,00). Señálese que
a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, lo establecido en el segundo párrafo del Art. 70
del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif., el cual nos lleva al Art 2 de la LIA que en su
apartado “A” Inc. 2 el que dice: “A- Omisión de presentar declaraciones juradas: 2 Sociedades,
asociaciones, entidades de cualquier clase, unión transitorias de empresas y agrupaciones
de colaboración empresaria, fideicomisos” - Que en virtud de lo manifestado precedentemente
y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad
de la infracción  que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento
obligatorio, resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del Art.
70 del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2012 decreto 574 y modif.-    Por lo expuesto y de conformidad a lo
estipulado en el Art.  82 del ya mencionado texto legal, EL JUEZ ADMINISTRATIVO  RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente T&C LOGISTICA S.A. (EN FORMACION),
inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 280559172, y en la A.F.I.P. con
la C.U.I.T. N°: 33-71213980-9, una multa de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 CENTAVOS ($
10.000,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos
en el art. 45 inc. 2 del Código  Tributario de la Provincia. – Ley 6006 t.o.2012 decreto 574 y
Modificatorias.-  ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma responsable obligada al pago del
sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2012 decreto 574 y
modif., que asciende a la suma de PESOS SIETE CON 00/100 CENTAVOS ($ 7,00) y sellado
postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a
la suma de PESOS CUARENTA Y TRES CON 74/100 CENTAVOS ($ 43,74), conforme  a los
valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.-ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el
término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente abone la multa expresada y
el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde
corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes
sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio
de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650
- de esta Ciudad, o en la Delegación que corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de
ejecución fiscal.-   ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE , con remisión de
copia autenticada.-Cra. FABIANA BEATRIZ GARCIA  JUEZ ADMINISTRATIVO Y FAC. R. G.
1717/10 Y 1574/08

5 días – 29903 – 21/11/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Secretario de Faltas Gravísimas de Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, cita a
comparecer en carácter de URGENTE (Av. Richieri es. Chile Barrio Villa Revol Anexo – Tel.:
N° 0351-4438825/48 en el horario de 8,00 a 20,00 hs.) al Oficial Ayudante LUCAS GABRIEL
TULIAN M.I. N° 29.481.830 a fin de prestar declaración indagatorio en el Sumario Administrativo
N° 1008937 Asimismo se notifica al causante que en caso de no comparecer se procederá
conforme establece el artículo 45 del Decreto 1753/03 y mod. R.R.D.P. Vigente.

5 días – 30258 - 21/11/2014 – s/c.-

TRIBUNAL DE CALIFICACION NOTARIAL
CONCURSO DE ANTECEDENTES Y OPOSICION PARA CUBRIR REGISTROS

NOTARIALES

VACANTES AÑO 2014

ORDEN DE MERITO

APELLIDO Y NOMBRES PUNTAJE GENERAL PUNTAJE ESPECIAL LOCALIDAD
1. VOTTERO, Julieta Marcela 42,50 *** ***
2. ORBEGOZO Fabiola de Lourdes 42,40 *** ***
3. BERENGUEZ Natalia Graciela del Valle 41,10 46,10 Capital
4. FRANCHI LAMBERTI Renata 39,75 41,75 Capital
5. TRENTO, Laura Andrea 35,60 40,60 Capital
6. CAFURE Andrea Carolina 34,15 39,15 Capital
7. JALIL María Grazia 33,10 38,10 Capital
 Amara Bittar de Duralde
Presidenta
 Esc. Ana María Maluf
Vocal Titular
Ciudad de Córdoba, 7 de Noviembre de 2014

3 días – 29913 – 19/11/2014 – s/c

POLICÍA DE CÓRDOBA

RESUELVE: 1. HOMOLOGAR los reingresos en la situación de revista de Disponibilidad del
Cabo 1° ALBERTO SEBASTIAN DIAZ M.I. N° 28.698.621, desde 15/07/2011 hasta el 17/07/
2011, todo ello por resultar legalmente procedente y por los periodos correspondientes, de
acuerdo a las disposiciones previstas en el Art. 69° inc. “c” de la Ley N° 9728 y hasta tanto se

disponga la modificación de su situación medica laboral y de continuar hasta completar el
máximo de (06) meses. 2. Al Departamento Administración de Personal a los fines que se
notifique a los encartados del contenido de la presente y demás efectos. 3. Al Departamento
Finanzas, a los fines que asuma la participación de su competencia, en los términos del art.
94° de la Ley 9728, y en el caso de corresponder, a los efectos legales que procure la
restitución de los montos indebidamente percibidos mediante el pertinente acuerdo extrajudi-
cial, conforme las expresiones efectuadas en el análisis precedente. 4. Al Departamento
Medicina Laboral a los fines de efectúe los registros de rigor en el legajo medico laboral de los
causantes. 5. PROTOCOLICESE. Jefatura de Policía, 17 de Septiembre de 2014 Resolución
N° 58293/2014, firmado por el Señor Comisario General Tec. Sup. JULIO CESAR SUAREZ
Jefe de Policía. 2. Motiva lo peticionado, en razón de no lograr el comparendo del causante, y
como consecuencia se obra de acuerdo a lo establecido en el Art. 580 de la Ley de
Procedimientos Administrativos de la Provincia de Córdoba.

5 días – 29730 – 19/11/2014 – s/c

POLICÍA DE CÓRDOBA
DIVISIÓN CANES

ACTA DE NOTIFICACIÓN

En la Ciudad de Córdoba a los siete (07) días del mes de Noviembre del año 2014, el
funcionario policial que suscribe Comisario IGNACIO MORENO, Jefe de la División Canes,
y secretario autorizado que refrenda, a los efectos legales que correspondan; Hace Constar,
que en la fecha indicada se procede a NOTIFICAR al Ex Cabo Néstor Nicolás Contreras M.I.
N° 28.116.223, sobre el contenido de la Resolución del Ministerio de Gobierno y Seguridad N°
429/14 de fecha 10 de Septiembre del año 2014, la cual resuelve que se DISPONE la baja por
Renuncia de Cabo de la Policía de la Provincia del Señor Néstor Nicolás Contreras D.N.I. N°
28.116.223, a partir del 09 de noviembre del año 2012, por razones particulares, conforme a lo
dispuesto por el articulo 75 inciso d) de la Ley 9728. FIRMADO Sr. Walter E. Saieg, Ministro
de Gobierno y Seguridad Provincia de Córdoba. Que es cuanto hay que hacer constar, con lo
que se da por finalizado el acto previa lectura y ratificación de su contenido, firmando para
constancia por ante mí funcionario policial que certifica.-

5 días – 29721 – 20/11/2014 – s/c

POLICÍA DE CÓRDOBA
DIVISIÓN CANES

ACTA DE NOTIFICACIÓN

En la Ciudad de Córdoba a los siete (07) días del mes de Noviembre del año 2014,
el funcionario policial que suscribe Comisario IGNACIO MORENO, Jefe de la
División Canes, y secretario autorizado que refrenda, a los efectos legales que
correspondan; Hace Constar, que en la fecha indicada se procede a NOTIFICAR al
Ex Agente Walter Adrian VILLARREAL VIVAS M.I. N° 27.524.526, sobre el contenido
de la Resolución del Ministerio de Gobierno y Seguridad N° 444/14 de fecha 10 de
Septiembre del año 2014, la cual resuelve que se ACEPTA, a partir del 30 de
Septiembre del año 2013, la baja por renuncia presentada por razones particulares,
del Sr. Walter Adrian VILLARREAL VIVAS M.I. N° 27.524.526, en el grado de Agente
de la Policía de la Provincia de Córdoba, conforme a lo dispuesto por el articulo 75
inciso d) de la Ley 9728, sin prejuicio que tal desvinculación pueda transformarse
en una medida segregativa en caso de resultarle adversa la actuación administrativa
incoada en su contra. FIRMADO Sr. Walter E. Saieg, Ministro de Gobierno y Seguridad
Provincia de Córdoba. Que es cuanto hay que hacer constar, con lo que se da por
finalizado el acto previa lectura y ratificación de su contenido, firmando para
constancia por ante mi funcionario policial que certifica.-

5 días – 29722 – 20/11/2014 – s/c

LICITACIONES
MUNICIPALIDAD  DE LA  CIUDAD DE SAN FRANCISCO

 SECRETARÍA DE ECONOMÍA
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

Licitación Pública N° 13/2014 - Decreto N° 311/14 - Expte.: 0101-SSPu-14 - Ordenanza
6513

Llámase a Licitación Pública para la adquisición de 6000 toneladas de material granítico
0:20 para la reparación y/o mantenimiento de las calles de tierra de la ciudad de San Fran-
cisco. Presupuesto Oficial: $ 1.206.000,00 Pliego de Condiciones: $  500,00.  Sellado Munici-
pal: $ 2.500,00 Informes: Secretaría de Servicios Públicos T.E.: (0564) 439141/2 (Dr. Néstor
Gómez o lng. Francisco Ortega) Retiro de Pliegos en Departamento Tesorería: desde el 18/11
al 02/12/14 Presentación de Ofertas: Secretaría de Economía hasta el día 04 de diciembre de
2014 a las 11:00 hs.

3 días - 29797  - 18/11/2014 - $ 592,80

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Secretaría de Gestión Administrativa

Dirección de Jurisdicción de Administración – Área Contrataciones

Llamado a COMPULSA ABREVIADA N° 25/2014 para la ADQUISICIÓN DE VENTILADORES
PARA DISTINTAS DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, cuyo presupuesto
oficial asciende a la suma de Pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00).- Expte: 0104-
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122112/2014.- Consulta y entrega de los Pliegos de Bases y Condiciones: A partir del día 17 de
Noviembre de 2014, en días hábiles – de 8 a 18 hs.- en la Dirección de Administración del
Ministerio de Educación sita en calle Santa Rosa Nº 751 3er. piso de la Ciudad de Córdoba .-
Presentación de Ofertas: La propuesta deberá ser presentada en Mesa de Entradas del
Ministerio de Educación (SUAC Santa Rosa), sito en calle Santa Rosa Nº 751, Planta Baja, de
la Ciudad de Córdoba, hasta el día 25 de Noviembre de 2014 a las 12:00.-

 3 días – 30219 – 19/11/2014 – s/c

APROSS
COMPULSA ABREVIADA N º 31/2014

BASES  Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DE LA ADQUISICION DE
ELEMENTOS DE CONECTIVIDAD PARA LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL

SEGURO DE SALUD (APROSS)  SITA EN CALLE  MARCELO T. DE ALVEAR 758 DE LA
CIUDAD DE CÓRDOBA

TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES
1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: El presente llamado a Compulsa Abreviada tiene por

objeto la contratación de la adquisición de elementos de conectividad, según la descripción
que a continuación se detalla.

2. NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por los instrumentos legales
que a continuación se detallan, los cuales los oferentes declaran conocer y aceptar:

 a) Régimen de Compras y Contrataciones de la Administración Pública Provincial vigente,
su reglamentación, la normativa que oportunamente dicte el órgano rector, y toda otra normativa
que resulte aplicable (La Ley Nº 10.155 y  su Decreto Reglamentario Nº 305/14, el Decreto N
º 402/14, la Ley Nº 10.176, la Ley Nº 10. 178, la Ley Nº 5350 (t.o según Ley Nº 6658), Ley Nº 8892
de Registro de Deudores Alimentarios Morosos y sus modificatorias y la Ley Nº 9277

b) El presente Pliego de Bases y Condiciones de Contratación, sus Circulares Aclaratorias,
sus Anexos y toda otra documentación producida en la presente Compulsa;

c) El instrumento legal de adjudicación y los que con posterioridad se dicten; y la orden de
pertinente.

 Todos los requisitos esenciales tienen carácter definitivo y consecuentemente serán causales
de rechazo de la oferta. En cuanto aquellos que contienen defectos de forma, luego de la
pertinente intimación por un término perentorio que en su caso otorgue al oferente, podrán ser
subsanados en aplicación del principio de completividad y/o subsanación de la oferta. En el
caso contrario, se tendrá por desistida la propuesta inmediatamente.

Se deja establecido que la presentación de ofertas en este llamado a compulsa implica el
total conocimiento y la sujeción de los oferentes a los procedimientos establecidos en estas
Bases y en la legislación que rige el presente llamado. Ello implica la renuncia expresa de los
oferentes a todas las acciones y derechos que no se funden en las normas que integran el
marco jurídico de esta Compulsa. Todo agregado, modificación, sustitución, alteración, salvedad
o cláusula que el oferente consigne en la formulación de su propuesta, será de ningún valor y
se tendrá por no escrita, manteniéndose inalterada la regulación normativa, conforme el
artículo de la Ley Nº 10.155 y su Decreto Reglamentario N º 305/14.

 3. PRESENTACION DE OFERTA: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado por
Mesa de Entradas (SUAC) de APROSS, sita en calle Marcelo T de Alvear Nº 758,  de la Ciudad
de Córdoba o bien, por fax con destino al  AREA DE CONTRATACIONES  de la APROSS – 1º
piso (Ref. Tels. 0351-4689565/4689444); o por mail al correo electrónico
compras.apross@cba.gov.ar.

En todos los  casos, deberá  consignar el pedido de cotización objeto de esta  invitación  con
fecha límite de presentación el día 20 de noviembre de 2014 hasta  las 12:00 horas.

 4. OFERENTES: Sólo podrán participar del presente llamado aquellos proponentes que
acrediten la capacidad de hacerlo conforme a las disposiciones establecidas en el Capítulo III
del Decreto Reglamentario Nº 305/14.

 5. ACLARACIONES: Hasta cuarenta y ocho (48) horas antes del Acto de Apertura de Ofertas,
los interesados podrán efectuar por escrito las consultas y pedidos de aclaraciones al mismo
que consideren necesarios. Toda comunicación que el Interesado realice a la Administración
con relación a estas Bases y Condiciones, deberán cursarla a Área de Contrataciones de la
A.Pro.S.S..., Marcelo T. de Alvear Nº 758, 1° piso, de la ciudad de Córdoba, en el horario de
8:00 a 16:00 horas. En todos los casos, las circulares aclaratorias serán comunicadas a todos
los adquirentes de las Bases y Condiciones con una antelación de un (1) día corrido a la fecha
límite de presentación de Ofertas. Asimismo, serán difundidas en los transparentes del Área
de Contrataciones de la A.Pro.S.S.

Para realizar cualquier relevamiento sobre datos y/o procedimientos el Interesado deberá
solicitar por escrito una entrevista, a efectos de que la Administración fije el día y hora para
efectuarla.

APROSS se encuentra facultada para efectuar de oficio las aclaraciones que estime
pertinentes con relación a la presente contratación.

Los pedidos de aclaratorias y sus respuestas pasarán a formar parte de las presentes
condiciones de contratación y de las especificaciones técnicas como documentación
complementaria.

 6. ACTO DE APERTURA: En el lugar, día y hora determinados en la convocatoria para la
apertura del acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de los funcionarios
expresamente designados al efecto por el organismo contratante, y de los que deseen
presenciarlo, aún cuando no sean proponentes,  verificándose su contenido, todo ello conforme
a lo dispuesto en la Cláusula  7.1.3.1 del Decreto Reglamentario Nº 305/14.

Con antelación a la iniciación de la apertura los proponentes podrán dejar sin efecto, rectificar
o presentar nuevas ofertas y efectuar las aclaraciones, observaciones y reclamaciones que
juzguen pertinentes. Posteriormente no se admitirá presentación alguna que interrumpa el
acto.

Si por cualquier causa el día fijado anteriormente fuese declarado no laborable para la
Administración Pública, el acto de apertura tendrá lugar el siguiente día hábil a la misma hora.

  7. REQUISITOS GENERALES DE LA OFERTA: Las propuestas serán presentadas siempre
en sobre cerrado y lacrado, con el sellado de ley de acuerdo a lo dispuesto por la Ley
impositiva vigente, firmadas por el oferente o su representante legal, en el lugar fijado en el
llamado respectivo y hasta el día y hora fijados para la apertura del acto. Los sobres no
deberán contener inscripción alguna, salvo indicación de la contratación a que corresponde y
el día y la hora de apertura, todo ello conforme a lo dispuesto en la cláusula 9.2.3 y en el
Capítulo IV del  Decreto Reglamentario 305/14.

Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deberán estar debidamente
salvadas por el oferente o su representante legal.

8. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: Si resultare adjudicatario deberá ofrecer una garantía
equivalente al 20% del valor  total de la contratación. Dicha garantía podrá instrumentarse
conforme lo establecido en el Capítulo V del Decreto 304/15 y Resolución N º 1 de la Dirección
General de Compras de la Provincia de Córdoba

  9. MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: La oferta deberá presentarse
estableciendo un precio unitario fijo y cierto, por bien y/o servicio, haciendo constar el total
general de la oferta. Las cotizaciones en pesos no podrán referirse en ningún caso a la
eventual fluctuación de su valor de acuerdo a lo previsto en la cláusula 19.1.4. del Decreto
Reglamentario Nº 305/14.

La documentación que integra la oferta deberá ser presentada foliada numerándolas
correlativamente y con un índice que indique los folios en los que se incluyen los documentos
e información requeridos, a su vez deberán estar debidamente firmados por los oferentes y/o
sus representantes legales, consignando tipo y número de documento de identidad, firma y
aclaración. La eventual inclusión en la oferta de prospectos, catálogos comerciales o
información publicitaria tendrá efectos meramente ilustrativos. La existencia de datos técnicos
en dichos catálogos no relevará al oferente de su obligación de presentar la documentación
conforme las exigencias de las presentes condiciones de contratación y los de especificaciones
técnicas.

La oferta deberá contener lo siguiente:
1. Carta de Oferta debidamente suscripta por el Representante Legal o Apoderado con

facultades suficientes para obligar al oferente. Deberá incluir su oferta económica,  el detalle
de precios desagregado en los ítems correspondientes, indicando el precio unitario y total en
pesos para cada caso, con toda la información descriptiva sobre los servicios y materiales
ofrecidos por separado, haciendo constar el total general de la propuesta en letras y números,
con todos los impuestos, tasas y/o aranceles incluidos,

2. El presente Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas,
debidamente firmados en todas sus hojas, como expresión de voluntad de aceptación lisa y
llana de todas las condiciones fijadas por esta contratación

3. Inscripción en el Registro Público de Comercio y/o Inspección de Sociedades Jurídicas si
correspondiere.

4. Declaración jurada con la siguiente información: Constancia de inscripción en AFIP
(CUIT), condición frente al IVA, constancia de inscripción en DGR en la Provincia de Córdoba
o Convenio Multilateral si correspondiera

5. Certificado fiscal para contratar (DGR) o solicitud de iniciación del trámite de inscripción
del mismo, el cual deberá encontrarse vigente al momento de efectuarse el pago (Resolución
del Ministerio de Finanzas                   Nº 163/09).

6. Declaración jurada de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad
para contratar con la Administración Pública de la Provincia de Córdoba conforme lo dispuesto
en el Capítulo III del Decreto Reglamentario Nº 305/14.

7. Listado de referencias comerciales y bancarias demostrables del oferente considerando
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el período de los últimos tres (3) años.
8. Declaración Jurada mediante la cual el oferente constituya domicilio legal en la ciudad de

Córdoba, consignando teléfonos y dirección de correo electrónico de contacto.
9. Declaración Jurada mediante la cual el proponente manifieste su expresa renuncia al

Fuero Federal o a cualquier otro de excepción que le pudiese corresponder, y su sometimiento
a la jurisdicción de competencia de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdoba.

 La presentación de ofertas significará la aceptación lisa y llana de todas las estipulaciones
que rigen la contratación, aún cuando las cláusulas particulares no se acompañen con la
oferta o no estén firmadas por el proponente.

 10. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Las ofertas serán definitivas y tendrán validez por el
término de treinta  (30) días corridos a contar de la fecha fijada para su presentación;
entendiéndose que tal compromiso se prorroga automáticamente cada treinta (30) días, de no
mediar manifestación expresa en contrario por parte del oferente, con una antelación no
menor a tres (3) días hábiles a la fecha de cada uno  de los vencimientos. La Oferta cuyo plazo
de validez sea menor  o se formule condicionada, será rechazada. El desistimiento de la
Oferta antes del plazo legal o de su prórroga, causará la pérdida del importe de la Garantía de
Oferta de acuerdo a lo establecido por la cláusula 19.1.8 del Decreto Reglamentario Nº 305/
14.

 11. ADJUDICACIÓN: Se deberá contemplar lo establecido en el artículo 7 punto 7.1.6.2 del
presente reglamento para el procedimiento de Compulsa Abreviada

 12. CONDICION DE PAGO: La condición de pago será a treinta (30) días de aprobada la
facturación correspondiente a cada Orden de Compra que se emita, según las modalidades de
presentación y requerimientos formales establecidos en el Memorándum APROSS Nº 123/12.

13. PLAZO DE ENTREGA DEL OBJETO DE LA COMPULSA: Se estima la entrega en un
plazo de cinco (5) días hábiles de notificada la adjudicación.

 14. LUGAR DE ENTREGA DEL OBJETO DE LA COMPULSA: El lugar de entrega de los
productos es el indicado por APROSS en la Orden de Compra.

 15. DISCRECIONALIDAD: la A.Pro.S.S. no queda obligada ni asume responsabilidad alguna
por el presente llamado a Compulsa, pudiendo dejarla sin efecto previo a la adjudicación. La
compulsa  será declarada desierta o fracasada, según el caso, por el Directorio de la A.Pro.S.S

 16. CESION: El adjudicatario no podrá ceder o transferir total o parcialmente el contrato sin
el previo consentimiento de la APROSS. La violación de esta prohibición podrá ser considerada
por la APROSS como causal de resolución del contrato por culpa de la adjudicataria.

 17. TRIBUNALES COMPETENTES: Para todas las cuestiones legales y/o judiciales que
puedan suscitarse entre la A.Pro.S.S. y los interesados, oferentes o adjudicatarios, éstos se
someterán -sin excepción- a los Tribunales en lo Contencioso Administrativo con competencia
en la Ciudad de Córdoba, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción. Como
requisito indispensable para reclamar por la vía judicial deberá agotarse previamente la vía
administrativa, mediante los procedimientos establecidos en el presente Pliego y en la Ley Nº
5350-T.O. Ley Nº 6658 y sus normas modificatorias y reglamentarias.

3 días - 30317 - 19/11/2014 - s/c.-APROSS

COMPULSA ABREVIADA N º 25/2014
BASES  Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE IMPRESIÓN DE

FORMULARIOS VARIOS PARA LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE
SALUD (APROSS)  SITA EN CALLE  MARCELO T. DE ALVEAR 758 DE LA CIUDAD DE

CÓRDOBA

TERMINOS Y CONDICIONES GENERALES

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: El presente llamado a Compulsa Abreviada tiene por
objeto la contratación de la adquisición de elementos de conectividad, según la descripción
que a continuación se detalla.

2. NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por los instrumentos legales
que a continuación se detallan, los cuales los oferentes declaran conocer y aceptar:

 a) Régimen de Compras y Contrataciones de la Administración Pública Provincial vigente,

su reglamentación, la normativa que oportunamente dicte el órgano rector, y toda otra normativa
que resulte aplicable (La Ley Nº 10.155 y  su Decreto Reglamentario Nº 305/14, el Decreto N
º 402/14, la Ley Nº 10.176, la Ley Nº 10. 178, la Ley Nº 5350 (t.o según Ley Nº 6658), Ley Nº 8892
de Registro de Deudores Alimentarios Morosos y sus modificatorias y la Ley Nº 9277

b) El presente Pliego de Bases y Condiciones de Contratación, sus Circulares Aclaratorias,
sus Anexos y toda otra documentación producida en la presente Compulsa;

c) El instrumento legal de adjudicación y los que con posterioridad se dicten; y la orden de
pertinente.

 Todos los requisitos esenciales tienen carácter definitivo y consecuentemente serán causales
de rechazo de la oferta. En cuanto aquellos que contienen defectos de forma, luego de la
pertinente intimación por un término perentorio que en su caso otorgue al oferente, podrán ser
subsanados en aplicación del principio de completividad y/o subsanación de la oferta. En el
caso contrario, se tendrá por desistida la propuesta inmediatamente.

Se deja establecido que la presentación de ofertas en este llamado a compulsa implica el
total conocimiento y la sujeción de los oferentes a los procedimientos establecidos en estas
Bases y en la legislación que rige el presente llamado. Ello implica la renuncia expresa de los
oferentes a todas las acciones y derechos que no se funden en las normas que integran el
marco jurídico de esta Compulsa. Todo agregado, modificación, sustitución, alteración, salvedad
o cláusula que el oferente consigne en la formulación de su propuesta, será de ningún valor y
se tendrá por no escrita, manteniéndose inalterada la regulación normativa, conforme el
artículo de la Ley Nº 10.155 y su Decreto Reglamentario N º 305/14.

 3. PRESENTACION DE OFERTA: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado por
Mesa de Entradas (SUAC) de APROSS, sita en calle Marcelo T de Alvear Nº 758,  de la Ciudad
de Córdoba o bien, por fax con destino al  AREA DE CONTRATACIONES  de la APROSS
– 1º piso (Ref. Tels. 0351-4689565/4689444); o por mail al correo electrónico
compras.apross@cba.gov.ar.

En todos los  casos, deberá  consignar el pedido de cotización objeto de esta
invitación  con fecha límite de presentación el día 20 de noviembre de 2014 hasta
las 13:00 horas.

 4. OFERENTES: Sólo podrán participar del presente llamado aquellos proponentes
que acrediten la capacidad de hacerlo conforme a las disposiciones establecidas
en el Capítulo III del Decreto Reglamentario Nº 305/14.

 5. ACLARACIONES: Hasta cuarenta y ocho (48) horas antes del Acto de Apertura
de Ofertas, los interesados podrán efectuar por escrito las consultas y pedidos de
aclaraciones al mismo que consideren necesarios. Toda comunicación que el
Interesado realice a la Administración con relación a estas Bases y Condiciones,
deberán cursarla a Área de Contrataciones de la A.Pro.S.S, Marcelo T. de Alvear Nº
758, 1° piso, de la ciudad de Córdoba, en el horario de 8:00 a 16:00 horas. En todos
los casos, las circulares aclaratorias serán comunicadas a todos los adquirentes
de las Bases y Condiciones con una antelación de un (1) día corrido a la fecha límite
de presentación de Ofertas. Asimismo, serán difundidas en los transparentes del
Área de Contrataciones de la A.Pro.S.S.

Para realizar cualquier relevamiento sobre datos y/o procedimientos el Interesado
deberá solicitar por escrito una entrevista, a efectos de que la Administración fije el
día y hora para efectuarla.

APROSS se encuentra facultada para efectuar de oficio las aclaraciones que estime
pertinentes con relación a la presente contratación.

Los pedidos de aclaratorias y sus respuestas pasarán a formar parte de las
presentes condiciones de contratación y de las especificaciones técnicas como
documentación complementaria.

Se encontrarán disponibles para ser consultados por los interesados, en al Área
de Contrataciones de APROSS Marcelo T. de Alvear Nº 758, 1° piso, de la ciudad de
Córdoba, en el horario de 8:00 a 16:00 horas una muestra o ejemplar de cada uno de
los Formularios requeridos e incluidos como anexos a las presentes Bases y
Condiciones de este Llamado.

 6. ACTO DE APERTURA: En el lugar, día y hora determinados en la convocatoria
para la apertura del acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de los
funcionarios expresamente designados al efecto por el organismo contratante, y de
los que deseen presenciarlo, aún cuando no sean proponentes,  verificándose su
contenido, todo ello conforme a lo dispuesto en la Cláusula  7.1.3.1 del Decreto
Reglamentario Nº 305/14.

Con antelación a la iniciación de la apertura los proponentes podrán dejar sin
efecto,  rect i f icar o presentar nuevas ofertas y efectuar las aclaraciones,
observaciones y reclamaciones que juzguen pertinentes. Posteriormente no se
admitirá presentación alguna que interrumpa el acto.

Si por cualquier causa el día fijado anteriormente fuese declarado no laborable
para la Administración Pública, el acto de apertura tendrá lugar el siguiente día
hábil a la misma hora.

 7. REQUISITOS GENERALES DE LA OFERTA: Las propuestas serán presentadas
siempre en sobre cerrado y lacrado, con el sellado de ley de acuerdo a lo dispuesto
por la Ley impositiva vigente, firmadas por el oferente o su representante legal, en el
lugar fijado en el llamado respectivo y hasta el día y hora fijados para la apertura del
acto. Los sobres no deberán contener inscripción alguna, salvo indicación de la
contratación a que corresponde y el día y la hora de apertura, todo ello conforme a lo
dispuesto en la cláusula 9.2.3 y en el Capítulo IV del  Decreto Reglamentario 305/14.

Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deberán estar
debidamente salvadas por el oferente o su representante legal.

 8. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: Si resultare adjudicatario deberá ofrecer una
garantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor  total de la contratación. Dicha
garantía podrá instrumentarse conforme lo establecido en el Capítulo V del Decreto Nº 304/15
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y Resolución N º 1 de la Dirección General de Compras de la Provincia de Córdoba.
  9. MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: La oferta deberá presentarse

estableciendo un precio unitario fijo y cierto, por bien y/o servicio, haciendo constar el
total general de la oferta, de acuerdo a lo previsto en la cláusula 19.1.4 del Decreto
Reglamentario Nº 305/14.

La documentación que integra la oferta deberá ser presentada foliada numerándolas
correlativamente y con un índice que indique los folios en los que se incluyen los
documentos e información requeridos, a su vez deberán estar debidamente
firmados por los oferentes y/o sus representantes legales, consignando tipo y
número de documento de identidad, firma y aclaración.

La oferta deberá contener lo siguiente:
1. Carta de Oferta debidamente suscripta por el  Representante Legal o

Apoderado con facultades suficientes para obligar al oferente. Deberá incluir
su  o fer ta  económica,   e l  de ta l le  de  prec ios  desagregado en los  í tems
correspondientes – o por renglón- , indicando el precio unitario y total en pesos
para cada caso, haciendo constar el total general de la propuesta en letras y
números, con todos los impuestos, tasas y/o aranceles incluidos,

2 .  E l  p r e s e n t e  P l i e g o  d e  C o n d i c i o n e s  G e n e r a l e s ,  P a r t i c u l a r e s  y
Especif icaciones Técnicas, debidamente f irmados en todas sus hojas, como
expresión de voluntad de aceptación lisa y llana de todas las condiciones fijadas
por esta contratación

3. Inscripción en el Registro Público de Comercio y/o Inspección de Sociedades
Jurídicas si correspondiere.

4. Declaración jurada con la siguiente información: Constancia de inscripción
en AFIP (CUIT), condición frente al IVA, constancia de inscripción en DGR en la
Provincia de Córdoba o Convenio Multi lateral si correspondiera

5. Certif icado fiscal para contratar (DGR) o solicitud de iniciación del trámite
de inscripción del mismo, el cual deberá encontrarse vigente al momento de
efectuarse el pago (Resoluciones del Ministerio de Finanzas                   Nº 163/
09 y N º 30/14 ).

6. Declaración jurada de que no se encuentra incurso en ninguna de las
causales de inhabil idad para contratar con la Administración Pública de la
Provincia de Córdoba conforme lo dispuesto en el Capítulo III  del Decreto
Reglamentario Nº 305/14.

7. Listado de referencias comerciales y bancarias demostrables del oferente
considerando  el período de los últ imos tres (3) años.

8. Declaración Jurada mediante la cual el oferente constituya domicil io legal
en la ciudad de Córdoba, consignando teléfonos y dirección de correo electrónico
de contacto.

9. Declaración Jurada mediante la cual el proponente manif ieste su expresa
renuncia al Fuero Federal o a cualquier otro de excepción que le pudiese
corresponder,  y su sometimiento a la jur isdicción de competencia de los
Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdoba.

 La presentación de ofertas signif icará la aceptación l isa y l lana de todas las
estipulaciones que rigen la contratación, aún cuando las cláusulas particulares
no se acompañen con la oferta o no estén firmadas por el proponente.

 10. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Las ofertas serán definitivas y tendrán
validez por el término de treinta  (30) días corridos a contar de la fecha fijada para
su presentación;  entendiéndose que tal compromiso se prorroga automáticamente
cada treinta (30) días, de no mediar manifestación expresa en contrario por parte
del oferente, con una antelación no menor a tres (3) días hábiles a la fecha de cada
uno  de los vencimientos. La Oferta cuyo plazo de validez sea menor  o se formule
condicionada, será rechazada. El desistimiento de la Oferta antes del plazo legal o
de su prórroga, causará la pérdida del importe de la Garantía de Oferta de acuerdo
a lo establecido por la cláusula 19.1.8 del Decreto Reglamentario Nº 305/14.

 11. ADJUDICACIÓN: Se deberá contemplar lo establecido en el artículo 7 punto
7.1.6.2 del Decreto Reglamentario nº 305/14 para el procedimiento de Compulsa
Abreviada.

 12. CONDICION DE PAGO: La condición de pago será a treinta (30) días de
aprobada la facturación correspondiente a cada Orden de Compra que se emita,
según las modalidades de presentación y requerimientos formales establecidos en
el Memorándum APROSS Nº 123/12.

 13. PLAZO DE ENTREGA DEL OBJETO DE LA COMPULSA: Se estima la entrega
en un plazo de cinco (5) días hábiles de notificada la adjudicación.

 14. LUGAR DE ENTREGA DEL OBJETO DE LA COMPULSA: El lugar de entrega de
los productos es el indicado por APROSS en la Orden de Compra.

 15.  DISCRECIONALIDAD:  la  A.Pro.S.S.  no queda ob l igada n i  asume
responsabilidad alguna por el presente llamado a Compulsa, pudiendo dejarla sin
efecto previo a la adjudicación. La compulsa  será declarada desierta o fracasada,
según el caso, por el Directorio de la A.Pro.S.S

 16. CESION: El adjudicatario no podrá ceder o transferir total o parcialmente el
contrato sin el previo consentimiento de la APROSS. La violación de esta prohibición
podrá ser considerada por la APROSS como causal de resolución del contrato por
culpa de la adjudicataria.

 17. TRIBUNALES COMPETENTES: Para todas las cuestiones legales y/o judiciales
que puedan suscitarse entre la A.Pro.S.S. y los interesados, oferentes o
adjudicatarios, éstos se someterán -sin excepción- a los Tribunales en lo Contencioso
Administrativo con competencia en la Ciudad de Córdoba, con renuncia expresa a
cualquier otro fuero o jurisdicción. Como requisito indispensable para reclamar por
la vía judicial deberá agotarse previamente la vía administrativa, mediante los

procedimientos establecidos en el presente Pliego y en la Ley Nº 5350-T.O. Ley Nº
6658 y sus normas modificatorias y reglamentarias.

 3 días - 30316 - 19/11/2014 - s/c-

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Licitación Pública Nº 14/2015

Provisión de Gas Licuado de Petróleo a granel (GLP) y Gas Envasado, con destino al
Establecimiento Penitenciario N° 8 – Villa Dolores -, dependiente de este Servicio Penitenciario
de Córdoba y como provisión para dos (02) meses del año 2015, a partir de la recepción de la
correspondiente orden de provisión. APERTURA: 28/11/2014, HORA: 09:00, MONTO: $
101.020,00. AUTORIZACION: Resolución Nº 190/2014 de la Señora Directora de Administración
del Servicio Penitenciario de Córdoba. Lugar de consultas, entrega de PLIEGOS CON UN
COSTO DE PESOS CIEN ($ 100,00).  Presentación de las propuestas: en el Sistema Único de
Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en calle Entre
Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de 8 a 19 hs., hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las mismas.

3 días – 29825 – 19/11/2014 – s/c.

    MUNICIPALIDAD DE MIRAMAR DE ANSENUZA

Concurso Público Ordenanza 1087/2014

Objeto: Compra tanque regador para montar en camión. Venta de pliegos: Libertad 351 de 8
a 11 hs hasta el día de la fecha de apertura. Fecha apertura día: 21/11/2014 a las 12 hs. Salón
Municipalidad de Miramar de la localidad de Miramar de Ansenuza. Presupuesto: $75.000.
Valor del pliego: $2000.

2 días – 30299 – 18/11/2014 - $ 327,60

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PRIVADA N° 771

APERTURA: 04.12.14 HORA: 11.- OBJETO: “ADQUISICION DE CONDUCTORES DESNUDOS
DE ALUMINIO Y CORDON DE ACERO CINCADO.”. LUGAR y CONSULTA: Adm. Central, Div.
Compras y Contrataciones, Bv. Mitre 343 - 1° Piso - Córdoba PRESUP. OFICIAL: $ 1.344.915.-
PLIEGO: $ 1.344.- SELLADO DE LEY: $ 85.-

2 días – 30283 – 18/11/2014 - $ 273

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA N° 4206

APERTURA: 04-12-14 HORA:10.- OBJETO: “ADQUISICIÓN DE CABLE PREENSAMBLADO.”.
LUGAR y CONSULTA: Adm. Central, Div. Compras y Contrataciones, Bv. Mitre 343 - 1° Piso -
Córdoba PRESUP. OFICIAL: $ 4.247.100.- PLIEGO: $ 4.247.- SELLADO DE LEY: $ 85.-

2 días – 30284 – 18/11/2014 - $ 327,60

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
 SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO

Exp-UNC: 50240/2014 - Licitación Pública N° 47/2014 (Ley 13064)

“COMPLETAMIENTO MODULO FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS”. VALOR DEL PLIEGO:
$ 5.576,40. LUGAR DONDE PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: Subsecretaría de
Planeamiento Físíco - Av. Ing. Rogelio Nores Martínez N° 2200, Ciudad Universitaria, Córdoba,
de lunes a viernes de 8,30 hs. a 13,30 hs. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
Subsecretaría de Planeamiento Físico (Dpto. Licitaciones), el día 17-12-2014 hasta las 10,30
hs. APERTURA: 17-12-2014 - 11,00 horas.

15 días – 29417 – 5/12/2014 - $ 2.308,80

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Dirección de Administración y Personal

Invitación a cotizar

Compulsa Abreviada N° 10/2014

d) Objeto: Locación de quine (15) equipos fotocopiadores de bajo volumen.
e) Apertura: el día 21 de noviembre del 2014 a las 11 :00 horas.
f) Lugar de Apertura: Dirección de Administración y Personal, calle Deán Funes N° 64 2° piso

Edificio Anexo de la Legislatura Provincial.
g) Pliegos: sin costo
h) Consulta y retiro de pliegos: Dirección de Administración y Personal, calle Deán Funes N°

64 2° piso Edificio Anexo de la Legislatura Provincial Area Contrataciones de lunes a viernes
de 09:00 hrs. a 13:00 hrs. Te!.: (0351) 4203546

f) Presupuesto estimado: Pesos trescientos mil ($300.000.-)
 3 días – 30149 – 18/11/2014 – s/c.-
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Llamado a Licitación
Objeto: Construcción de JARDIN MATERNAL en San Marcos Sud - Córdoba

Licitación Pública N° 1/2014 Presupuesto Oficial $ 4.957.212,41 Garantía de oferta exigida:
$ 49.573,00. Fecha de apertura: 28 de Noviembre de 2014 -12 hs Lugar: Municipalidad de San
Marcos Sud - Tucumán N° 69 Plazo de entrega: 27 de Noviembre de 2014 -12 hs. Valor del
pliego: $ 1.000,00. Lugar de adquisición del pliego: Municipalidad de San Marcos Sud.
Financiamiento Ministerio de Educación de la Nación.

10 días -  28815 - 19/11/2014 - $ 1809,60

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Llamado a Licitación Pública Internacional: N° 42/2014 Ampliación Facultad de Arquitectura,
Urbanismo y Diseño - 1° Etapa. En el marco del Programa Nacional de Infraestructura
Universitaria con recursos de la Nación Argentina y del contrato préstamo con la Corporación
Andina de Fomento (CAF), La Universidad Nacional de Córdoba, llama a Licitación Pública
Internacional para la construcción de la obra que se detalla. Presupuesto Oficial: $29.911.396,93
(Precio Tope) Plazo de Ejecución: 365 días Recepción Ofertas hasta: 05/01/2015 a las 10:00
hs. Apertura ofertas: 05/01/2015 -11:00 hs. Valor del Pliego: $14.655 no reembolsables.
Principales requisitos calificatorios: Capacidad requerida: $29.911.396,92 Acreditar superficie
construida: 7.400 m2 Consultas, Venta de Pliegos y Lugar de Apertura: Univ. Nacional de
Córdoba, Subsecretaría de Planeamiento Físico. Av. Rogelio Nores Martínez N° 2200 Ciudad
Universitaria. CP 5000. Córdoba. Área Económica Financiera. Lun-Vie, de 0A8:30 a 13:00 hs.
La presente licitación se llama “Ad Referéndum” de la firma del Contrato correspondiente entre
el Gobierno de la Nación Argentina y la CAF (Corporación Andina de Fomento) por un monto
de $29.911.396,92 con carácter de precio tope. IMPORTANTE: Los oferentes inscriptos en el
Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas (RNCOP) deberán presentar copia
del Certificado de Capacidad referencial que se encuentre vigente a la fecha límite fijada para
presentar las ofertas. No se admitirán certificados vencidos. Préstamo CAF. Unidad Ejecutora
Central Hipólito Yrigoyen 460 - 4 P- Tel (011) 4342-8444 www.700escuelas.gov.ar. Universidad
Nacional de Córdoba. Av. Rogelio Nores Martínez N° 2.200 - Ciudad Universitaria - Córdoba.
www.unc.edu.ar.

15 días – 28003 – 19/11/2014 - $ 6809,40

10 días - 28754 - 21/11/2014 - s/c.

10 días - 28753 - 21/11/2014 - s/c.


